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Fundamentación: 

Como parte de las atribuciones del Comité de Participación Social (CPS) establecidas en la fracción 

XIII del artículo 21 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco; así como el dispositivo 

legal 7 del Reglamento Interno de dicho Comité, a continuación, se emite la opinión sobre el 

programa de trabajo anual del Comité Coordinador. 

 

Antecedente:  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Jalisco el Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y éste con el Sistema Nacional y tendrá bajo 

su encargo el diseño, promoción, implementación y evaluación de políticas públicas de combate a la 

corrupción. 

 

En atención a la facultad que establece la fracción I del artículo 8 de la Ley mencionada el Comité 

Coordinador elaboró su programa de trabajo anual, mismo que fue aprobado por unanimidad su 

Programa de Trabajo 2021 en la Segunda Sesión Ordinaria celebrado con fecha 22 de marzo del 

año en curso. 

 

Opinión: 

Una vez analizado el Programa de Trabajo 2021 del Comité Coordinador, el Comité de Participación 

Social (CPS) señala diversas ventajas en dicho documento, destacando entre ellas: 

 

 Por primera vez, el Comité Coordinador plantea el ejercicio de la co-creación de productos, 

servicios y procesos entre las instituciones que lo conforman, haciendo más eficiente el 

Sistema Estatal. 

• El año 2021 es el primero en que se pone en marcha la implementación de los programas 

incluidos en la Política Estatal Anticorrupción de Jalisco (PEAJAL), aprobada por el Comité 

Coordinador el 26 de octubre de 2020. 

• Se da continuidad a las actividades y proyectos planteados en el plan de trabajo del año 

anterior inmediato, lo que significa un aprovechamiento de los recursos y esfuerzos 

previamente desarrollados a fin de perfeccionarlos o, en su caso, adaptarlos a las 

necesidades que pudieran surgir en el contexto local. 

 

Por otra parte, se sugiere contemplar los siguientes aspectos para la elaboración del plan de trabajo 

de los años subsecuentes: 
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 Destinar un presupuesto específico, así como que se considere en la Matriz de Indicadores 

de Resultados (MIR) cada uno de los proyectos planteados en dicho plan a efecto de 

contribuir a la transparencia y rendición de cuentas y, en su caso, considerar el costo-

beneficio que representa cada uno de ellos". Propongo que diga: "Que cada instancia del 

Comité Coordinador, destine parte de su presupuesto a los proyectos en los que se 

encuentra directamente relacionada, el cual, junto con el de la Secretaría Ejecutiva, sea 

adecuado para cumplir los objetivos planteados". 

 Aprobar el plan de trabajo del Comité Coordinador dentro del primer bimestre del año con la 

intención de alcanzar los objetivos planteados. 

  

Finalmente, se reitera el compromiso por parte de este Comité de Participación Social para colaborar 

de manera conjunta con el Comité Coordinador a fin de concretar los proyectos planteados en el 

documento del cual se emite la presente opinión y que pueda atenderse y erradicar el fenómeno de 

la corrupción en el Estado de Jalisco. 
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